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Con fecha de 24 de noviembre, el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Hornachuelos, ha dictado el 

Decreto 2025/00001916, que se transcribe literalmente:

“Expediente nº: GEX 10137/2025. 

Procedimiento:  Licitación  Contrato  de  Servicio  para  la  gestión  de  la  Escuela  de  Música  en 
Hornachuelos curso 2025/2026.

Procedimiento: Abierto Simplificado Sumario.

DOCUMENTO:  RESOLUCIÓN  DE  ADVOCACIÓN  DE  LA  COMPETENCIA  EN  LA  LICITACIÓN  DE 
REFERENCIA

RESOLUCIÓN

A la  vista  que,  el  órgano competente  en  la  presente  licitación  es  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por 

delegación expresa de la Alcaldía, 

Visto que por falta de quorum en primera y segunda convocatoria, no pudo celebrarse sesión ordinaria 

de Junta de Gobierno Local este pasado día 20 de noviembre, 

Visto la urgente necesidad de dar comienzo al servicio de Escuela de Musica en Hornachuelos,

En virtud de cuanto se ha expuesto y,  de conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10 de la Ley 

40/2015, conviene sustraer la competencia en la presente licitación, exclusivamente para la adopción del 

pertinente acuerdo de adjudicación del contrato de servicio para dar comienzo cuanto antes a la Escuela de 

Música, ya que resulta necesario por cuestiones índole técnicas, de agilidad temporal e interés general, 

garantizando que  el  expediente  quede  culminado  con  la  antelación  suficiente  para  comenzar  el  curso 

musical, 

Con base al mencionado texto legal, se permite a los órganos superiores, avocar para si el conocimiento 

de un asunto cuando determinadas circunstancias lo hagan conveniente; y en los supuestos de delegación 

de competencias a órganos no dependientes jerárquicamente,  el  conocimiento de un asunto podrá ser 

avocado unicamente por el órgano delegante,

Por cuanto se ha expuesto, 

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Hornachuelos
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HE RESUELTO

PRIMERO.- Avocar a la Junta de Gobierno Local la competencia para adjudicar el contrato de servicios 

para la gestión de la Escuela de Música en Hornachuelos, 2025/2026, asumiéndola de forma expresa esta 

Alcaldía. 

SEGUNDO.-  Dar traslado de la presente Resolución a la Junta de Gobierno Local para su toma de 

conocimiento. 

TERCERO.-  Publicar  la  presente  Resolución  de  Avocación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de 

Córdoba a los efectos oportunos. 

CUARTO.- Dar cuenta al Pleno corporativo en la siguiente sesión plenaria ordinaria”.

EL ALCALDE-PRESIDENTE

Hornachuelos, fecha y firma electrónica 

Hornachuelos, 20 de enero de 2026.– El Alcalde, Julián López Vázquez.
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